
BOE núm. 264 Sábado 4 noviembre 2006 12177

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 61.351/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos del Despacho Receptor integrado 
en la red básica número 43.620 de Las Palmas de 
Gran Canaria (Las Palmas).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 43.620 de Las Palmas de Gran Canaria (Las Pal-
mas), integrado en la red básica de Loterías y Apuestas del 
Estado (35.000.0039), a favor de don Luis Franco Mora-
gas. Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá de ser 
presentado dentro del plazo de veinte días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de octubre de 2006.–El Director General, 
P. D. El Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 61.192/06. Anuncio de la Subdirección General de 

Asilo por el que se cita a entrevista a H.B., N.I.E. 
X-7206438-D, número expediente 052810070017.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo 40, 
de Madrid, el día 20 de diciembre del año en curso, para 
entrevista con el Instructor del expediente, por resultar 
un trámite indispensable para la Instrucción y Resolución 
en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurri-
dos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se 
haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 20 de octubre de 2006.–El Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 61.195/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a O.R.G., 
N.I.E. X-3786150-H, número de expediente 
012807210007.

Al no haber sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio del interesado, conocido por esta 
Subdirección General, y dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, 
calle Pradillo 40, de Madrid, el día 20 de diciembre del 
año en curso, para entrevista con el Instructor del expe-
diente, por resultar un trámite indispensable para la Ins-
trucción y Resolución en su solicitud de Asilo. Se le co-
munica que transcurridos tres meses desde la fecha de la 
entrevista, sin que se haya puesto en contacto con esta 
Oficina, se producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 20 de octubre de 2006.–El Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 61.198/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a L.O., N.I.E. 
X-7484039-T, número expediente 065102080001.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo 40, 
de Madrid, el día 19 de diciembre del año en curso, para 
entrevista con el Instructor del expediente, por resultar 
un trámite indispensable para la Instrucción y Resolución 
en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurri-
dos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se 
haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 19 de octubre de 2006.–El Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 61.199/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a F.T., N.I.E. 
X-7488263-S, número expediente 065102090002.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo 40, 
de Madrid, el día 19 de diciembre del año en curso, para 
entrevista con el Instructor del expediente, por resultar 
un trámite indispensable para la Instrucción y Resolución 
en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurri-
dos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se 
haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 19 de octubre de 2006.–El Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 61.200/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a I.M.A., N.I.E. 
X-7636915-H, número expediente 062804190006.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo  40, 
de Madrid, el día 19 de diciembre del año en curso, para 
entrevista con el Instructor del expediente, por resultar 
un trámite indispensable para la Instrucción y Resolución 
en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurri-
dos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se 
haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 19 de octubre de 2006.–El Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 61.201/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a S.D., N.I.E. 
X-3396751-L, número expediente 002811140011.

Al no haber sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio del interesado, conocido por esta 
Subdirección General, y dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle 
Pradillo 40, de Madrid, el día 19 de diciembre del año en 
curso, para entrevista con el Instructor del expediente, 
por resultar un trámite indispensable para la Instrucción y 

Resolución en su solicitud de Asilo. Se le comunica que 
transcurridos tres meses desde la fecha de la entrevista, 
sin que se haya puesto en contacto con esta Oficina, se 
producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 19 de octubre de 2006.–El Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 61.202/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a M.B., N.I.E. 
X-3648319-J, número expediente 012804240007.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo  40, 
de Madrid, el día 19 de diciembre del año en curso, para 
entrevista con el Instructor del expediente, por resultar 
un trámite indispensable para la Instrucción y Resolución 
en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurri-
dos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se 
haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 19 de octubre de 2006.–El Subdirector Ge-
neral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 61.061/06. Resolución de la Demarcación de Ca-

rreteras del Estado en la Comunidad Valenciana 
por la que se anuncia la información pública y se 
convoca al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras del proyecto de construcción: Carretera 
N-232 de Vinaroz a Vitoria y Santander. Tramo: 
Morelia (Provincia de Castellón)-Monroyo (Pro-
vincia de Teruel). Subtramo: Variante de la Pue-
bla de Alcolea.. Clave del Proyecto: 20-CS-3520. 
Provincia: Castellón y Teruel.

Por Resolución de fecha 11 de abril de 2006, se aprue-
ba el Proyecto de construcción arriba indicado.

La citada aprobación implica la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación de los 
bienes y adquisición de los derechos correspondientes, a 
los fines de expropiación, de ocupación temporal o de 
imposición o modificación de servidumbres en base a lo 
contemplado en el artículo 8 de la ley 25/1988 de 29 de 
julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001 de 27 de Diciembre (Boletín Oficial del 
Estado de 31 de diciembre) a cuyo tenor se declara de 
urgencia la ocupación de los bienes por la expropiación 
forzosa a que dé lugar la construcción de la mencionada 
obra.

La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.a y 3.a de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se encuen-
tra expuesta en el tablón de anuncios de los Ayuntamien-
tos de Morelia y Torre de Arcas, así como en el de esta 
Demarcación de Carreteras y en las Unidades de Carrete-
ras de las Provincias de Castellón y Teruel, para que 
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción, en el lugar, día y hora que en el anexo adjunto se 
detallan.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Provincia de Castellón», «Boletín Oficial de 


